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Sr. S. de Vega, presidente y  
ponente 
 

La Sección Segunda del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, 
reunida en Zamora el día 24 de 
marzo de 2025, con asistencia de 
los miembros que se expresan al 
margen, emitió, por unanimidad, el 
siguiente dictamen: 
 
 

Sr. Ramos Antón, consejero  
Sra. Ares González, consejera  
Sr. Herrera Campo, consejero  
 
Sr. Píriz Urueña, secretario 
 
 
 

DICTAMEN 437/2024 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
El día 27 de septiembre de 2024 tuvo entrada en este Consejo 

Consultivo la solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de revisión 
de oficio del decreto de 8 de abril de 2021, de nombramiento en comisión de 
servicios en el puesto de Jefe de Gestión Tributaria y recaudación, y de los 
decretos de 27 de abril de 2022 y de 13 de abril de 2023, de prórroga de dicha 
comisión. 

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite el 3 de octubre de 2024, se 

procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del Consejo 
con el número de referencia 437/2024, iniciándose el cómputo del plazo para 
la emisión del dictamen, tal y como dispone el artículo 52 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Castilla y León, 
aprobado por resolución de 5 de febrero de 2014, de la Mesa de las Cortes de 
Castilla y León. Turnado por el presidente del Consejo, correspondió su 
ponencia al consejero Sr. S. de Vega.  

 
Primero.- Por providencia de la Alcaldía de xxx1, de 5 de abril de 2021, 

se convoca por procedimiento extraordinario y urgente, la provisión del puesto 
de Jefe de Gestión Tributaria y Recaudación que había quedado vacante por 
jubilación de su titular. En la convocatoria consta que pueden presentar 
solicitudes, no solo los funcionarios del grupo A, subgrupo A1, de la escala de 
la Administración General (requisitos del puesto ofrecido en comisión de 
servicios), sino también los funcionarios del grupo A, subgrupo A1, que sin 
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pertenecer a la escala de Administración General tengan reconocidas por el 
Ayuntamiento funciones equivalentes a los técnicos de Administración General. 

 
Por decreto de 8 de abril de 2021 se nombra para la citada comisión de 

servicios a D. yyy1, funcionario de la Oficina Municipal de Desarrollo, escala 
de la Administración Especial, subescala técnica, grupo A, subgrupo A1, 
categoría Agente de Desarrollo Local, al considerar que reunía los requisitos 
establecidos en la convocatoria. Y ello porque, previamente, el puesto que 
venía ocupando este funcionario, categoría de Agente de Desarrollo Local, se 
modificó en la relación de puestos de trabajo el 24 de septiembre de 2015, en 
el sentido de incluir, además de las funciones propias de los puestos de la 
Oficina Municipal de Desarrollo, las funciones que correspondían con tareas de 
gestión, estudio y propuesta de carácter administrativo nivel superior. 

 
Por decreto de 27 de abril de 2022 se acuerda la prórroga de la comisión 

de servicio un año más, hasta el 16 de abril de 2023. La Intervención Municipal, 
con firma de Dña. yyy2, formuló reparo por omisión de trámites esenciales 
(ser una prórroga tácita, sin publicidad) y omisión del procedimiento de 
convocatoria de una nueva comisión de servicio. A pesar del reparo formulado, 
la prórroga se acordó por el citado decreto de 27 de abril. 

 
El 11 de abril de 2023 la Junta de Gobierno Local aprueba las bases 

para la provisión por concurso especifico interno del puesto de Jefe de Gestión 
Tributaria y Recaudación, en la que se preveía la presentación de solicitudes 
por funcionarios, en los mismos términos que se hizo para la comisión de 
servicio (Boletín Oficial de la Provincia de xxx2 n.º 45, de 19 de abril de 2023). 

 
Al término de la prórroga acordada hasta el 16 de abril de 2023, aun no 

se había resuelto el concurso convocado, por lo que se acuerda la prórroga 
forzosa con efectos de 17 de abril hasta la resolución del concurso. La 
Intervención Municipal formuló reparo suspensivo por falta de publicidad y 
omisión del procedimiento, debiendo ser éste una nueva comisión de servicios. 
No obstante, por decreto de la Alcaldía el 13 de abril se acuerda la prórroga 
forzosa. 

 
Segundo.- El 14 de septiembre de 2023 Dña. yyy2 solicita la revisión 

de oficio de los siguientes actos: 1) el decreto de 8 de abril de 2021, de 
nombramiento en comisión de servicios en el puesto de Jefe de Gestión 
Tributaria y Recaudación (puesto de la escala técnica de Administración 
General) a un funcionario perteneciente a la Administración Especial (Agente 
de desarrollo Local); 2) el decreto de 27 de abril de 2022, que acuerda su 
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prórroga sin publicidad; y 3) el decreto de 13 de abril de 2023, que acordó su 
ulterior prórroga forzosa, al incurrir en las causas de nulidad del artículo 47.1, 
letras e) y f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC). 

 
Tercero.- Por providencia de la Alcaldía, de 6 de octubre de 2023, se 

acuerda el inicio del procedimiento de revisión de oficio. 
 
Cuarto.- Concedido el trámite de audiencia, el 23 de octubre de 2023 

D. yyy1, básicamente, alega que desde 1998 ha venido desempeñando 
funciones propias de un técnico de la Administración General, lo que fue 
reconocido mediante la modificación de la relación de puestos de trabajo por 
acuerdo del Pleno de 24 de septiembre de 2015, por el que se atribuyó a los 
puestos de la Oficina Municipal de Desarrollo funciones de estudio y propuesta 
de carácter administrativo de nivel superior, sin que se hayan formulado 
advertencias de ilegalidad en el nombramiento de la comisión de servicio por 
incumplimiento de los requisitos exigidos al candidato. 

 
Quinto.- El 9 de enero de 2024 la interesada solicita conocer el estado 

del procedimiento de revisión de oficio, a lo que se responde que está pendiente 
de la emisión de informe por el servicio municipal de personal. 

 
Sexto.- El 23 de enero de 2024 el Servicio de Personal emite informe-

propuesta de revisión de oficio. 
 
Séptimo.- El 29 de febrero de 2024 se formula propuesta de resolución 

en el sentido de inadmitir la solicitud de revisión de oficio, al no concurrir 
vulneración del artículo 64.1 del Real Decreto 634/1995, ya que a los técnicos 
de la Administración Especial, subgrupo A1 (jefe de servicio y agente de 
desarrollo rural) de la Oficina Municipal de Desarrollo del subgrupo A1 se le 
asignaron funciones administrativas de gestión, estudio y propuesta mediante 
la modificación de la relación de puestos de trabajo en 2015 y, por tanto, no 
concurren las circunstancias del artículo 106 de LPAC. Subsidiariamente, se 
propone desestimar la solicitud de revisión de oficio, por haber trascurrido un 
amplio periodo de tiempo desde el nombramiento en comisión de servicio 
hasta la presentación de la solicitud de la revisión de oficio, y ser, por tanto, 
de aplicación los límites del artículo 110 de LPAC. 

 
Octavo.- Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 26 de febrero se 

acuerda remitir la propuesta de resolución a este Consejo. 
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Noveno.- El 8 de marzo de 2024 la interesada solicita de nuevo conocer 
el estado del procedimiento. 

 
Décimo.- Concedido, con carácter previo a solicitar dictamen a este 

Consejo, un trámite de audiencia a los interesados el 2 de abril de 2024 se 
presentan alegaciones: 

 
- Dña. yyy2 da respuesta a las alegaciones formuladas por 

D. yyy1 y al informe municipal de inadmisión de la revisión instada, reiterando 
los argumentos de su solicitud de revisión de oficio y aporta las relaciones de 
puestos de trabajo municipales de 1999 y 2009 en las que figuran las 
clasificaciones de los puestos de Agente de Desarrollo Rural y la de 
Recaudador, sin cambios en las mismas. 

 
- D. yyy1 presenta reitera sus alegaciones anteriores. 

 
Undécimo.- El 24 de abril de 2024 la interesada vuelve a solicitar 

conocer el estado de tramitación del procedimiento. 
 
Duodécimo.- El 27 de agosto de 2024 presenta recurso de reposición 

contra la desestimación, por silencio administrativo, de su solicitud. 
 
Decimotercero.- El 6 de septiembre de 2024 Dña. yyy2 aporta la 

sentencia de 14 de agosto de 2024, del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de xxx2 (P.A. 152/2023), que declara la nulidad del 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de abril de 2023, que aprueba 
las bases que regían la convocatoria del concurso específico interno al puesto 
de jefe de Gestión Tributaria, así como del decreto de la Alcaldía de rectificación 
de errores de las bases tercera y sexta (Boletín Oficial de la Provincia de 12 de 
junio de 2023). 

 
Decimocuarto.- Solicitado el preceptivo dictamen de este Consejo 

Consultivo, por acuerdo de 6 de noviembre de 2024 se inadmitió a trámite la 
consulta. Se consideró que tras las alegaciones de abril de 2024 presentadas 
en el trámite de audiencia, en el que por primera vez habían tenido conocimiento 
los interesados del informe emitido por Servicio de Personal, debería dictarse 
nueva propuesta de resolución que se pronunciara sobre las alegaciones 
formuladas y sobre la incidencia de que pudiera tener la sentencia aportada 
por la interesada. 
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Decimoquinto.- El 14 de noviembre de 2024 la interesada solicita que 
se le informe sobre el estado de tramitación del procedimiento, petición que 
reitera el 10 de enero de 2025. 

 
Decimosexto.- Por decreto de 15 de enero de 2025, notificado el 17 

de enero, se informa a la solicitante del estado de tramitación. 
 
Decimoséptimo.- En cumplimiento del requerimiento formulado por 

este Consejo, el 4 de febrero de 2025 la jefa del Servicio de Personal emite 
informe-propuesta. En ella propone que el Pleno del Ayuntamiento dicte nueva 
propuesta de resolución en la que se señale la innecesaridad de analizar las 
alegaciones de los interesados ya que son reiteración de lo manifestado en el 
expediente, y ratifique la propuesta formulada el 29 de febrero de 2024. Y 
respecto de la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
considera que se refiere a un acto distinto (bases de provisión definitiva del 
puesto de jefe de Gestión Tributaria), mientras la revisión de oficio se refiere 
a la cobertura temporal y urgente de la comisión de servicio de este puesto; y 
además la sentencia no es firme y se ha recurrido en apelación. 

 
Decimoctavo.- Previa emisión de la propuesta de resolución, se 

solicita informe preceptivo al secretario general del Ayuntamiento, que el 13 
de febrero de 2025 propone estimar la revisión de oficio, previa subsanación 
de la incongruencia apercibida en el informe-propuesta de 4 de febrero de 
2025 y por remisión de éste a la propuesta de 29 de febrero de 2024 que 
propuso la inadmisión de la solicitud y subsidiariamente su desestimación. 

 
Decimonoveno.- Solicitado de nuevo el dictamen de este Consejo, el 

25 de febrero de 2025 se inadmite la consulta y se reitera la necesidad de se 
complete el expediente en los términos solicitado en el anterior acuerdo de 6 
de noviembre de 2024, con advertencia de archivo del expediente de no hacerse 
en el trascurso de tres meses desde la recepción de este acuerdo. 

 
Vigésimo.- El 27 de febrero de 2025 el Pleno del Ayuntamiento formula 

una nueva propuesta de resolución con el contenido siguiente: 
 

- Dar por reproducida la propuesta del Pleno de 29 de febrero de 
2024 al considerar que ni las alegaciones de los interesados ni la sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo, al referirse a un acto distinto al del 
expediente de revisión de oficio, inciden en el sentido desestimatorio de la 
misma. 
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- Admitir a trámite el recurso de reposición de la interesada 
presentado el 27 de agosto de 2024 contra la desestimación, por silencio 
administrativo, de su solicitud de revisión de oficio, y desestimarlo. 

 
 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.i),2º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Segunda emitir el 
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 2.f) del Acuerdo de 6 
de marzo de 2014, del Pleno del Consejo, por el que se determina la 
composición y competencias de las Secciones. 

 
Además, la preceptividad del dictamen del Consejo Consultivo resulta 

justificada, con toda claridad, a tenor de lo dispuesto en el artículo 106.1 de 
la LPAC. Del referido artículo se deduce que dicho dictamen es, además de 
preceptivo, habilitante de la ulterior decisión revisora de la Administración, ya 
que sólo puede declarar la nulidad del acto si dicho dictamen hubiera sido 
favorable, esto es, estimatorio de la nulidad denunciada. 

 
2ª.- En lo que respecta a la normativa aplicable al presente supuesto, 

al tratarse de una entidad local ha de hacerse mención a la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), que en su artículo 
4.1.g) reconoce con carácter general a los municipios, en su calidad de 
Administraciones Públicas de naturaleza territorial, la potestad de revisión de 
oficio de sus actos y acuerdos, dentro de la esfera de sus competencias.  

 
Por su parte, el artículo 53 de dicha ley establece que, sin perjuicio de 

las específicas previsiones de sus artículos 65, 67 y 110, “Las Corporaciones 
locales podrán revisar sus actos y acuerdos en los términos y con el alcance 
que, para la Administración del Estado, se establece en la legislación del Estado 
reguladora del procedimiento administrativo común”. Y en los mismos términos 
se pronuncia el artículo 218.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
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2.568/1986, de 28 de noviembre. Dicha remisión a la legislación estatal sitúa 
actualmente la cuestión en los artículos 106 y siguientes de la citada LPAC.  

 
En relación con el órgano competente para acordar la iniciación y 

resolver el procedimiento de revisión de oficio, la citada LBRL, en su artículo 
110.1, solamente precisa el órgano competente para la revisión de los actos 
dictados en vía de gestión tributaria, estableciendo al efecto que corresponde 
al Pleno de la Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho y la 
revisión de tales actos, en los casos y de acuerdo con el procedimiento de los 
artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria (actualmente los artículos 216 
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre). Aunque no existe previsión 
concreta sobre esta cuestión en el contexto del procedimiento administrativo 
común, de una interpretación sistemática de los artículos 21 y 22 de la LBRL, 
cabe entender que si para la declaración de lesividad de actos anulables la 
competencia es del Pleno (artículo 22.2.k), correspondiendo la iniciativa al 
alcalde (artículo 21.1.l), la revisión de oficio de actos nulos de pleno derecho 
debe someterse al mismo régimen, pues en otro caso se produciría una 
asimetría inaceptable; y más cuando el artículo 22.2.j) indica que corresponde 
al Pleno del Ayuntamiento “el ejercicio de las acciones administrativas y 
judiciales”. Postura confirmada por la Sentencia 4547/2022, de 13 de 
diciembre, Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, dictada en casación. 

 
3ª.- El artículo 106.1 de la LPAC dispone que “Las Administraciones 

públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, 
y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la 
nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa 
o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el 
artículo 47.1”. 

 
Por lo tanto, para dar curso al procedimiento de revisión de oficio de 

actos nulos de pleno derecho, es necesario que concurran los siguientes 
presupuestos: 

 
- Que se encuentren en uno de los supuestos enumerados en el 

artículo 47.1 o que, al amparo de la última letra del citado precepto, estén 
expresamente previstos en una ley. 

 
- Que pongan fin a la vía administrativa o que no hayan sido 

recurridos en plazo, si bien este último es un requisito que sólo jugará cuando 



 
 

 8 

se inicie la revisión a instancia del interesado y no cuando el procedimiento 
sea instado de oficio por la propia Administración autora del acto. 

 
- Que la solicitud de revisión de oficio se inste por persona 

interesada o de oficio por la propia Administración. 
 
El mencionado artículo 106 no contempla un procedimiento específico 

para la revisión de oficio de los actos administrativos, sino que se limita a exigir 
el dictamen previo favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente de la Comunidad Autónoma. Por ello, resultan de aplicación las 
disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos contenidas 
en el título IV de la citada ley. 

 
En este caso, las resoluciones sometidas a revisión se adoptaron por 

decreto de la Alcaldía, por lo que agotan la vía administrativa. En cuanto a la 
tramitación del procedimiento, figura en el expediente la resolución de inicio 
del procedimiento, la concesión del trámite de audiencia a los interesados y la 
propuesta de resolución. Finalmente, la exigencia de informe del Consejo 
Consultivo se cumple con la emisión del presente dictamen.  

 
4ª.- Para la resolución de la cuestión planteada conviene recordar que 

la revisión de oficio de los actos administrativos constituye un supuesto 
excepcional en virtud del cual la Administración, conforme a una privilegiada 
facultad de autotutela, puede, por iniciativa propia o a solicitud del interesado, 
anular o declarar la nulidad de sus propios actos sin necesidad de acudir al 
proceso jurisdiccional contencioso-administrativo. “Se trata de un auténtico 
procedimiento administrativo especial de naturaleza autónoma” (Dictamen n.º 
4.313/1998, del Consejo de Estado). 
 

Las causas habilitantes para que la Administración Pública declare la 
nulidad de una resolución, enumeradas en el citado artículo 47.1 de la LPAC, 
han de ser objeto de interpretación estricta, habida cuenta, de una parte, su 
propia naturaleza y, de otra, del carácter singular de la potestad administrativa 
de autotutela prevista en el artículo 106 del mismo cuerpo legal. Conforme a 
la reiterada doctrina de este Consejo, la revisión de oficio de los actos 
administrativos constituye un cauce de utilización excepcional y de carácter 
limitado, ya que comporta que, sin mediar una decisión jurisdiccional, la 
Administración pueda volver sobre sus propios actos dejándolos sin efecto. De 
ahí que no cualquier vicio de nulidad de pleno derecho permita acudir sin más 
a la revisión de oficio, sino que ésta es sólo posible cuando concurra de modo 
acreditado un vicio de nulidad de pleno derecho de los legalmente previstos. 
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En este caso, la solicitud formulada, invoca las letras e) y f) del artículo 

47.1 de la LPAC. 
 
El vicio de nulidad previsto en el artículo 47.1.e) de la LPAC se refiere a 

los actos dictado “prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 
legalmente establecido”. No obstante la imprecisión terminológica a que 
conduce la expresión “total y absolutamente”, debe considerarse viciado de 
nulidad radical no sólo el supuesto en el que se prescinda del procedimiento 
por entero, sino también el caso de que se prescinda de un trámite esencial. 
En este sentido, cabe citar las sentencias de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de 24 de febrero de 1997, 21 de mayo de 1997 o 31 de marzo de 
1999, entre otras. Lo que sí es necesario para que se produzca el supuesto 
previsto en el artículo 47.1.e) es que la omisión del procedimiento sea “clara, 
manifiesta y ostensible” (así, sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de 17 de marzo y 28 de abril de 2000, referidas a las causas de nulidad 
previstas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre). 

 
En relación con esta causa de nulidad, es doctrina reiterada del Consejo 

de Estado (por todos, dictámenes 173/2008, de 30 de abril, y 2.002/2008, de 
11 de diciembre) que, “para que sea aplicable, es necesario que la conculcación 
del procedimiento haya sido de tal magnitud que suponga la concurrencia de 
anomalías en la tramitación que se caractericen por su especial gravedad” 
(dictámenes 542/1996, de 7 de marzo; 926/1997, de 3 de abril; 4.894/1997, 
de 23 de octubre; 6.175/1997, de 19 de febrero de 1998). En otros dictámenes 
(2.301/1998, de 10 de septiembre) se dice que “es necesario apreciar con 
rigor que el procedimiento se ha violentado de modo terminante y claro (...) 
debiendo justificarse cumplidamente que se ha producido alguna anomalía 
esencial en su tramitación”.  

 
El propio Consejo de Estado en su Dictamen 1.365/2008, de 13 de 

noviembre, expone que este motivo de nulidad “supone una total inaplicación 
del procedimiento legalmente establecido, sin que sea suficiente advertir 
omisiones o infracciones de tramitación. La ausencia total de procedimiento 
debe ser entendida en el sentido de que no existan los engarces formales 
necesarios en el iter administrativo para concluir en el acto que se pretende 
emanar, envolviendo tales ausencias o errores procedimentales un radical vicio 
con irremediables efectos sobre el acto administrativo final (dictámenes 
2.756/96, de 25 de julio, y 1.950/2004, de 23 de septiembre). Ni siquiera la 
omisión del trámite de audiencia da lugar `siempre y de forma automática´ a 
la nulidad por esta causa (Dictamen 3.035/95, de 25 de abril), sino que resulta 
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necesario, como señaló la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre 
de 1991, ̀ ponderar, en cada caso, las consecuencias producidas por tal omisión 
en la parte interesada, la falta de defensa que realmente haya originado y, 
sobre todo, lo que hubiera podido variar el acto administrativo originario en 
caso de haberse observado el trámite omitido´”. 

 
En un sentido similar se ha pronunciado el Tribunal Supremo, al requerir 

“omisiones sustanciales y de entidad, equiparables a la falta de aquellos 
requisitos procedimentales que configuran la esencialidad del procedimiento” 
(sentencia de 12 de julio de 1993) o bien al entender que se produce por “el 
seguimiento de un procedimiento completamente opuesto al correcto” 
(sentencia de 20 de abril de 1990). E, igualmente, otros dictámenes que exigen 
“omisiones sustanciales y de entidad, equiparable a la falta de aquellos 
requisitos procedimentales que configuran la esencialidad del procedimiento” 
(Dictamen 906/1996, de 28 de marzo), o una omisión de “hitos esenciales” del 
procedimiento (dictámenes 45.853, de 17 de noviembre de 1983, y 1.532/1992, 
de 4 de marzo de 1993). 

 
En definitiva, la ley considera nulos de pleno derecho todos los casos 

en que falten los trámites esenciales que la ley establezca para dictar los actos 
administrativos de que se trate. 

  
El vicio de nulidad previsto en el artículo 47.1.f) de la LPAC (“actos 

expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales 
para su adquisición”), e invocado en este caso, se interpreta de forma muy 
estricta por este Consejo Consultivo, en línea con la doctrina del Consejo de 
Estado, que ha señalado en numerosas ocasiones (por todos, Dictamen 
984/2016, de 19 de enero de 2017) que “debe ser objeto de una interpretación 
rigurosa, `por cuanto una mínima laxitud (...) arrasaría la distinción entre 
grados de invalidez y atentaría gravemente contra la seguridad jurídica al 
permitir cuestionar en cualquier momento no sólo actos incursos en un vicio 
de singular relevancia para el interés público concreto y para el genérico 
comprometido en la legalidad del actuar administrativo, sino todos los actos 
en que una prescripción legal hubiera sido vulnerada o un requisito legal se 
hubiera desconocido´ (dictamen número 1.277/98, de 25 de septiembre, entre 
otros). En la misma línea, se ha dicho que `no todos los requisitos necesarios 
para la adquisición de una facultad o derecho merecen el calificativo de 
“esenciales”, sino sólo aquellos que constituyen presupuestos básicos exigibles 
para que pueda citarse el acto administrativo´ (así, dictámenes números 
2.454/94, de 9 de febrero, 1.178/98, de 11 de junio).  
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»Por su parte, el Tribunal Supremo ha interpretado el calificativo 

`esenciales´ como referido a aquellos requisitos `más significativos y directa 
e indisociablemente ligados a la naturaleza misma del derecho´ (Sentencia de 
23 de noviembre de 2008). Y este Consejo ha subrayado (entre otros, 
dictámenes números 1.511/2011, de 13 de octubre, 1.536/2011, de 20 de 
octubre, 840/2014, de 23 de octubre, y 753/2015, de 24 de septiembre), que 
`la esencialidad presupone que ha de tratarse de un requisito que 
objetivamente el interesado no puede llegar a cumplir en ningún momento, 
por tratarse de un hecho acontecido invariable que elimina cualquier posibilidad 
de subsanación, y que no precisa, para constatar su carencia, de la 
interpretación de norma jurídica alguna´”.  

 
En el mismo sentido, el Dictamen 739/2017, de 5 de octubre de 2017, 

del Consejo de Estado, recuerda que “para apreciar la concurrencia de este 
motivo, se exige el cumplimiento de unos requisitos específicos que van más 
allá de la producción de cualesquiera infracciones al ordenamiento jurídico 
(entre otros, dictámenes números 1.275/2008, de 25 de septiembre, y 
840/2014, de 23 de octubre) y que usualmente se detienen en la diferencia 
entre `requisitos necesarios´ y `esenciales´, sin que todos los requisitos 
necesarios para la adquisición de una facultad o derecho merezcan el 
calificativo de `esenciales´ (dictamen número 219/2013, de 18 de abril).  

 
»En este sentido, como señala el dictamen número 485/2012, de 

24 de mayo, la carencia de tales `requisitos esenciales´ debe entenderse 
concurrente solo en aquellos casos en los que sea patente la ausencia de un 
presupuesto esencial o básico, que determina la adquisición del derecho o 
facultad de que se trate, pero no en aquellos otros en los que la controversia 
deriva de una mera interpretación, con eventuales soluciones razonablemente 
divergentes, de una norma jurídica”.  

 
Por lo tanto, no todos los requisitos que puedan ser considerados como 

necesarios para la adquisición de una facultad o derecho merecen el calificativo 
de esenciales, que solo cabe atribuir cuando constituyan los presupuestos de 
la estructura definitoria del acto, o sean absolutamente determinantes para la 
configuración del derecho adquirido o la finalidad a alcanzar con su concesión.  
 

5ª.- Expuesto lo anterior, procede analizar la actuación cuya nulidad se 
solicita en este supuesto, lo que obliga a analizar la normativa aplicable a este 
caso.  
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El art. 81.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (TREBEP) establece que “En caso de urgente e inaplazable necesidad, 
los puestos de trabajo podrán proveerse con carácter provisional debiendo 
procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que señalen las normas 
que sean de aplicación”. 

 
El artículo 64 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
establece lo siguiente: 

 
“1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante podrá ser 

cubierto, en caso de urgente e inaplazable necesidad, en comisión de servicios 
de carácter voluntario, con un funcionario que reúna los requisitos establecidos 
para su desempeño en la relación de puestos de trabajo. 

 
»2. Podrán acordarse también comisiones de servicios de carácter 

forzoso. Cuando, celebrado concurso para la provisión de una vacante, ésta 
se declare desierta y sea urgente para el servicio su provisión podrá destinarse 
con carácter forzoso al funcionario que preste servicios en el mismo 
Departamento, incluidos sus Organismos autónomos, o Entidad Gestora de la 
Seguridad Social, en el municipio más próximo o con mejores facilidades de 
desplazamiento y que tenga menores cargas familiares y, en igualdad de 
condiciones, al de menor antigüedad. 

 
»3. Las citadas comisiones de servicios tendrán una duración 

máxima de un año prorrogable por otro en caso de no haberse cubierto el 
puesto con carácter definitivo y se acordarán por los órganos siguientes:  

 
»(…). 
 
»5. El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de conformidad 

con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, será incluido, en 
su caso, en la siguiente convocatoria de provisión por el sistema que 
corresponda”. 

 
El artículo 168 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 

en materia de régimen local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, señala que “La provisión de puestos de trabajo que, de 
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conformidad con la relación aprobada, estén reservados o puedan ser 
desempeñados por funcionarios de carrera, se regirá por las normas que, en 
desarrollo de la legislación básica en materia de función pública local, dicte la 
Administración del Estado”. 

 
También la jurisprudencia se ha pronunciado sobre la convocatoria de 

las comisiones de servicio, así, la Sentencia del Tribunal Supremo n.º 873, de 
24 de junio de 2019 (rec. casación 1794/2017), en su fundamento de derecho 
quinto, apartado 7.º, dice: “La convocatoria pública a la que se refiere el 
artículo 81.3 del EBEP no implica -máxime si concurren necesidades urgentes 
e inaplazables- aplicar las exigencias y formalidades procedimentales propias 
de los sistemas de provisión ordinarios, en especial el concurso, en el que se 
presentan y valoran méritos, se constituyen órganos de evaluación, etc.: 
bastará el anuncio de la oferta de la plaza en comisión de servicios, la 
constatación de que el eventual adjudicatario cuenta con los requisitos para 
ocuparla según la relación de puestos de trabajo y su idoneidad para 
desempeñar la plaza vacante”. 

 
El examen del expediente, de la normativa expuesta y de la doctrina 

jurisprudencial permite concluir que la plaza ofrecida en comisión de servicio, 
Jefe de Gestión Tributaria, Tesorería y Recaudación, pertenece al grupo A, 
subgrupo A1, de la escala técnica de la Administración General y el 
adjudicatario era funcionario de la Oficina Municipal de Desarrollo, escala de 
la Administración Especial, subescala técnica, grupo A, subgrupo A1, categoría 
Agente de Desarrollo Local, por lo que no podía cubrir provisionalmente una 
plaza que tampoco podía cubrir de forma definitiva. En ningún caso podría un 
funcionario de la Administración Especial cubrir, siquiera de modo temporal, 
una plaza de la Administración General. Así lo motiva también, en un caso 
similar, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana de 22 de julio de 2013 (rec. apelación 496/2011), cuando señala 
que “el funcionario (Administración General) ‘no podía ocupar en comisión de 
servicios el puesto de Jefe de Gestión Tributaria, al no pertenecer a la escala 
de dicho puesto de trabajo’ (que era de Administración Especial) añadiendo 
que ‘el precepto legal exige que el funcionario que vaya a ser nombrado en 
comisión de servicios cumpla o tenga los requisitos del puesto y además 
pertenezca al mismo cuerpo, agrupación profesional o funcionarial o escala’”. 

 
Si lo dicho hasta ahora permite adelantar la procedencia de la revisión 

de oficio respecto del nombramiento en comisión de servicios, y por ende la 
nulidad de los actos ulteriores, no obstante, cabe añadir, tal y como reconoció 
la propia Administración ante el reparo hecho por la Intervención, que la 



 
 

 14

prórroga de la comisión no fue objeto de publicidad (se hizo en la web 
municipal y mediante notificación electrónica a los posibles candidatos), 
vulnerando el artículo 23.2 de la Constitución y la doctrina establecida por el 
Tribunal Supremo en la sentencia señalada anteriormente, por lo que 
igualmente procede la revisión de oficio por este motivo. A lo anterior, respecto 
al segundo de los decretos impugnados, se añade que se autorizó la prórroga 
de la comisión de servicio el 27 de abril de 2022, con posterioridad a haber 
concluido el periodo por el que D. yyy1 fue nombrado (hasta el 16 de abril de 
2022). Y respecto a la prórroga forzosa, también objeto de reparo de la 
Intervención Municipal, se incumplieron los requisitos previstos para su 
procedencia en el artículo 64.1 Reglamento General de Ingreso, antes citado 
(previa convocatoria de concurso, y solo si se declara desierto y es urgente su 
provisión, puede autorizarse una prórroga forzosa); y en este caso mal se 
compadece la urgencia cuando el funcionario que ocupaba la plaza objeto de 
comisión manifestó su voluntad de jubilarse el 16 de marzo de 2021. 

 
Por último, la propuesta de resolución de 27 de febrero de 2025 da por 

reproducida la de 29 de febrero de 2024, que invocaba como limite a la revisión 
el excesivo tiempo transcurrido entre el nombramiento en comisión de servicio 
(5 de abril de 2021) hasta la presentación de solicitud de revisión de oficio (14 
de septiembre de 2023), dos años y cuatro meses, a lo que se añade que 
desde la primera prórroga de la comisión y desde la prórroga forzosa, también 
impugnadas, el tiempo sería inferior: tiempo no excesivo. Además, la parte 
dispositiva de la propuesta de resolución, que considera improcedente la 
revisión de oficio por no concurrir ninguno de los supuestos de nulidad del 
artículo 47.1 de la LPAC, resulta en cualquier caso incongruente con su 
fundamentación jurídica, la cual, desde el momento en que sostiene la 
concurrencia de límites a la revisión, admite que la resolución sometida a 
revisión es nula de pleno derecho. 

 
Concurre, por tanto, los vicios de nulidad de pleno derecho del artículo 

47.1, letras e) y f), de la LPAC tanto en el decreto de 8 de abril de 2021, de 
nombramiento en comisión de servicios en el puesto de Jefe de Gestión 
Tributaria y Recaudación (puesto de la escala técnica de administración 
general) a funcionario perteneciente a la administración especial (Agente de 
desarrollo Local), como en el  decreto de 27 de abril de 2022, que acordó su 
prórroga sin publicidad, y en el decreto de 13 de abril de 2023, que acordó 
una ulterior prórroga forzosa. Por ello, es procedente su revisión de oficio. 
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III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 

Procede que se declare la nulidad de pleno derecho del decreto de 8 de 
abril de 2021, de nombramiento en comisión de servicios en el puesto de Jefe 
de Gestión Tributaria y recaudación (puesto de la escala técnica de Administración 
General), del decreto de 27 de abril de 2022, que acuerda su prórroga sin 
publicidad, y del decreto de 13 de abril de 2023, que acuerda su prórroga 
forzosa. 

 
 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 
 


